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VISTO:

La Resolución Directoral Regional N' 238-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA'
Carta N'001-2023-ITDB con reg¡stro de Exped¡ente N" 4530699/3638686, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 191'de la Constitución
olít¡ca dei Perú, concordante con los artículos 1'y 2' de la Ley N'27867 - Ley Orgánica de

s Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de
utonomÍa Política y Adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente

o

I o acto resolutivo es emitido con areglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del

Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público,

constituyéndose err una unidad orgán¡ca depend¡ente estructural, jerárqu¡ca, administrativa,
técnica, ncrmativa y func¡onalmente de la Gerencia Regi,Jñal de lrtfraeslructura del Gobierno
Reg¡onal de Ayacuchoi

Que, a través de Resoluciórl Directoral Regional N' 233-2023-

GRtuGG-GRI-DRTCA, de fecha 06 de julio del 2023, se Otorga los Subsidios poi

Fallecimiento y Gastos de sepelio o servicio Funerario cJmpleto a la sra. lnés Tenorio de

Bajalqui, en su calidad de viuda de quien en vida fue el señor Máximo Bajalqui Gallardo, ex

Pensionista de la DRTCA:

Que, a través de Carta N'001-2023-ITDB recepc¡onado en Mesa de

Partes de la Entidad el 17 de julio del 2023, la interesada solic¡ta mod¡f¡cación y/o

actualización de la Resolución Directoral Regional N' 238-2023-GRA,/GG-GR|-DRTCA, a fin

de évitar dificultades en futuros trámites; puesto que, tras el trámite realizado en el Registro

lJac¡onal de lcentificac¡ón y Estado civil - RENIEC, se actualizó su eslado civ¡l y se mod¡f¡có

su nombre en el Documento Naclonal de ldentidad, quedando como lnés Tenorio vda de

Bajalqui;
Que, en relación a la menc¡onada rectificac!ón el artículo 212' numeral

2.,2.1 del TUO de ta t:ey N' 27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo General, aprobado

med¡ante Decreto Supremo N' OO4-20'1g-JUS y el Decreto Legisiativo N" 1452, establece

sobre rectificación de errores, los errores mater:al o aritmético e0 ¡os actos ádministfat¡vos

pleden ser reci¡ftcados con efeato retroactivo, en cualquier momeirlo, de oficio o a instanc¡a

be los aciministrados, siempre que no se altere lo suslanr,ial de su contenico, ni el sentidc.de

decisió,]. Luego ei númefal 2'12.2 precisa que la !'e.tificac¡ón adopta las íormas y

,ot"l¡arO"" je ccmunicación o publicación que corresPonda Para el aclo original .Es
rnenester también establecer que ia Ley N" 27444, no prevé la Aclarac¡ón de Resolución

únicamente esta establece la rectificac¡ón de error mate!'ial y/o ar¡tnrét¡co de una resolución,

"in 
eruargo, se aplica supletoriamente el Decreto Legislativo N' 768 - Código Procesal civil -

que en su-artículo ¿06' "itrbl."" 
qúe "el Juez no puedo alterar las resoluciones después de

iotiiicadas. S¡n embargo, antes que la resolución cause eiecutoria de oficia o a pedido de

pafte puede aclarar al-gún concepto oscuro a dudoso exprcsado en la pafte decisoria de to
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resolución o que influya en ella. La aclarac¡ón no puede alterar el contenido sustancial de la
decisión";

Que, teniendo en consideración lo expuesto, resulta necesario que se
emita un acto adm¡nislrat¡vo que corrija en relación a lo incurrido, debido a que este hecho no
altera el acto adm¡nistrativo expedido, por lo que la correcc¡ón es amparada por lo d¡spuesto
en el artículo N' 212 de la ley de Proced¡miento Adm¡nistrativo General;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Ley No 20530; el
artículo 8', literal 8.1, literal c) de la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2023; Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444; Reglamento de
Organización y Funciones de la Dirección Regional de Transportes y Comunicac¡ones de
Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No 017-2010-GRA,/CR y en uso de las
atr¡buciones y facultades conferidas por las Resoluciones Ejecutiva Reg¡onal Nros 251 y 282-
2023-GRAJGR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - RECTIFICAR, a petición de la parte
¡nteresada el error material incurrido en el artÍculo primero de la Resolución Directoral
Regional N' 238-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA, de fecha 06 de julio del 2023, en el exlremo
del nombre completo, a f¡n de evitar dificultades en futuros trámites; quedando redactado de
la siguiente forma:

"ARTÍCULO PRIMERO. - OTORGAR, los subsidios por Fallec¡m¡ento y Gastos de Sepeiio o
Servic¡o Funerario Completo, a la Sra. INES TENORIO VOA DE BAJALQUI, en su cal¡dad de
Viuda de quien en vida fue Máx¡mo Bajalqui Gallardo, ex Pension¡sta del Decreto Ley N'20530, de
la DRTCA, conforme al s¡guiente detalle:

CONCEPTO MONTO S/

- Subsid¡o por fatlec¡m¡ento 1,500.00
- Subsidio por oastos de sepelio 1.500.00

lmporté Total 3,000.00"

ARTÍCULO SEGUNDO. . DEJAR , subsistente los demás extremos
de la Resolución Directoral Regional N' 238-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA.

ARTícuLO TERCERo. - NOTIFICAR, el presente acto resotutivo a
la interesada e instanc¡as pertinentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por
Ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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